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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a los hospitales de la Comunidad de Madrid. Para ello tiene como actividad 
fundamental la extracción de sangre al donante, el procesamiento y la distribución a los 
centros hospitalarios. 
 
El motivo del procedimiento es la adquisición de las diferentes bolsas que el Centro utiliza 
para la realización de componentes pediátricos (bolsas transfer de 400ml y 600 ml); bolsas 
para la preparación de alícuotas de concentrado de Hematíes de uso pediátrico y de 
plaquetas; bolsas para autotransfusión pediátrica, bolsas de recogida de sangre de 
placenta y bolsas de criopreservación tanto para sangre de placenta, como de concentrado 
de hematíes y de plaquetas. 
 
El expediente se divide en 6 lotes en función de la tipología de bolsas a usar: 
 

1. Bolsa Transferencia Sangre con Acoplador 
2. Bolsa Transfe Cuadruples para Plaquetas 
3. Bolsa Transfe Cuadruple para Alicuotas 
4. Bolsa Sangre con Filtro 4v 
5. Bolsa Extracción Sangre Cordon Umbilical 
6. Bolsa Criopreservacion Sangre 

 
En el caso de las bolsas de transferencia para procesamiento, o almacenamiento de 
componentes sanguíneos, lote 1, las bolsas pueden ser de capacidad de 400ml ó 600 ml. 
El uso de unas u otras viene determinado por una decisión técnica, que depende del 
volumen de producto a procesar, por lo que el consumo total es único e indistinto entre las 
dos capacidades, por lo que se tramitan en un único lote. 
 
Esta licitación se realiza para la continuidad del suministro de las bolsas utilizadas para la 
obtención de productos y componentes sanguíneos, basado en un Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT) con una alta exigencia en la descripción de los materiales. 
De forma que se garanticen los estándares de calidad exigidos por el Centro y abalados 
por el Certificado CAT (Organismo de Certificación de la Calidad en Transfusión, Terapia 
Celular y Tisular). Dadas estas altas exigencias en el suministro, que ya han garantizado 
una alta calidad en procesos de licitación anteriores (PA SUM 022-2019), la adjudicación 
se hará atendiendo a la mejor relación calidad-eficacia sobre la base del precio. 
 
Estos criterios aseguran un suministro de alta calidad de forma objetiva, de acuerdo con 
las indicaciones del artículo 145 respetando los principios de igualdad, no discriminación, 
transparencia y proporcionalidad. 
 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 

61.783,81
incluido un 21% de I.V.A. al año. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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El valor estimado es de 265.517,20 euros, incluyendo las posibles prórrogas y un 
modificado o ampliación de hasta un máximo del 20% del importe de licitación. Esta 
modificación se realizará cuando las necesidades del Centro de Transfusión precisen la 
ampliación o disminución de las cantidades adjudicadas, las necesidades vienen 
determinadas por el incremento/disminución de las unidades de evaluar. 
 
El expediente se tramitará por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el 

Sección 2º, Subsección 2ª  
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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